
..AÑO DE LA GONSOLIDAC¡ON DEL MAR DE GRAU "

Yurimaguas,q g ri:::
VISTO:

El Expediente No. 01291-2016, de fecha 05 de Febrero del 2016, presentado

por ios ciudadanos: WILDER PERALES CRUZ, identificado con DNI' No'

41090490 y sARAITH RAMTREZ CHUQUIPIONDO, ldentificada con DNI No.

44085694,-en el que solicitan autorización para la celebraciÓn de su matrimonio

civil.

GONSIDERAND9:

eue, los Gobiernos Locales como parte integrante del Estado tienen el deber

de proteger a la familia y promover el matrimonio como lnstituciÓn natural y

fundameñtal de la socieáad en conformidad con lo dispuesto en el articulo4o

de la ConstituciÓn Política del PerÚ.

eue, de acuerdo al artÍculo 233o del Código Civil, la regulaciÓn jurídica de la

famii¡a tiene por finalidad contribuir a su consolidaciÓn y fortalecimiento, en

armonía con los principios y normas proclamadas en la ConstituciÓn Política del

Estado Peruano; Y

En uso de las atribuciones que le confiere en el Artículo 20o, inciso 6o y 16o, de

la Ley Orgánica de Municipalidades No.27972,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Expediente Matrimonial No. 01291-2016, de

fecha 05-02 -201ó, presentado por los ciudadanos: WILDER PAREDES CRUZ

y SARAITH RAMIREZ CHUQUIPIONDo'

Artícuto §equndo.- La DivisiÓn de Registro civil queda responsable del

cumplimiento del presente documento.

Regístrese, Comuníquese y CÚmplase
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